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RESOLUCION No. 	 DE 20 

2 7 JUN 2023)  
"Por la cual se concede una cornisiOn de servicios at exterior del pals a una servidora de la SecretarIa General 

de la Alca!dla Mayor de Bogota D.C., y se hace un encargo" 

LA SECRETARIA GENERAL DE LA ALCALDIA MAYOR DE BOGOTA, 
DISTRITO CAPITAL 

En ejercicio de sus facultades lega!es, en especial las conferidas en el Decreto No. 1083 de 2015, 
modificado y adicionado por e! Decreto No. 648 de 2017, el Decreto Distrital No. 101 de 2004, 

e! Decreto Distrital No. 140 de 2021 modificado por el Decreto Distrital No. 332 de 2022, y 

CONSIDERANDO: 

Que el artIculo 2.2.5.5.25 del Decreto No. 1083 de 2015, modificado por el artIcu!o 1° del 
Decreto No. 648 de 2017, estab!ece que se podrán conceder comisiones de servicios at interior o 
exterior del pals con el propósito de ejercer las funciones propias del ernpleo en un lugar 
dferente al de la sede del cargo, cumplir misiones especiales conferidas por los superiores, 
asistir a reuniones, conferencias o serninarios, realizar visitas de observación que interesen a la 
adrninistración y que se relacionen con ci rarno en que presta sus servicios el empleado. Esta 
corn isión hace parte de los deberes de todo empleado, por tanto, no puede, rehusarse a su 
cumplimiento ". 

Que ci artIculo 13 del Decreto Distrital No. 140 de 2021, modificado por e! articu!o 2° de! 
Decreto Distrital No. 332 de 2022, estab!eció entre las funciones de la Secretaria Genera! de la 
AlcaldIa Mayor de Bogota, D.C.: 12. Conceder Cornisiones a! Exterior de los servidores de la 
Adrninistración Central y Desceniralizada, a excepción del gabinete distrital y del personal 
docente y directivo docente de planta vinculado a la Secretarla de Educación del Distrito'. 

Que mediante memorandos electrónicos con radicado No. 3-2023-15066 del 25 de mayo de 
2023, 3-2023-15396 del 29 de mayo de 2023 y 3-2023-17169 del 16 dejunio de 2023 y correos 
e!ectrónicos del 30 de mayo de 2023 y 20 dejunio de 2023, !a DirecciOn Distrital de Relaciones 
Internacionales de !a Secretarla Genera! de la A!ca!dia Mayor de Bogota, D.C., so!icitó que se 
conceda a la doctora LUZ AMPARO MEDINA GERENA, identificada con !a cédula de 
ciudadania No. 52.115.933, Director Técnico, Código 009, Grado 08, de la misma dependencia, 
comisión de servicios at exterior del pals, a partir del 4 de ju!io y hasta e! 8 deju!io de 2023, para 
que participe en e! "XXV Congreso CJDEU 2023 'Pianflcación y acción clirncitica en las 
ciudades", que se llevará a cabo de! 5 at 7 deju!io de 2023 en Ia ciudad de Mendoza, RepiThlica 
Argentina. 
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CONTINUACION DE LA RESOLUCION No. d 2 6 	27 JUN 2021 
"Por la cual se concede una comisión de servicios al exterior del pals a una servidora de !a Secretaria General 

de Ia Alcaidla Mayor de Bogota D.C., y se hace un encargo" 

Que el 'XV Congreso CIDEU 2023 "PlanUIcación y acción climática en las ciudades ", es una 
oportunidad de encuentro para abordar los desaflos del cambio climático a partir de una doble 
mirada: (1) cómo estamos planificando las ciudades y qué instrumentos estamos usando para 
incorporar !a variable climática, y (2) qué acciones estarnos implementando. Las redes de 
ciudades y !a acción colaborativa que promueven las convierten en un actor c!ave para superar 
los retos del cambio climático, por eso en este encuentro se quiere construir una estrategia con 
lineamientos genera!es para una planificación y gestión climática, que sirva como gula a las 
ciudades iberoamericanas. Igualmente, se compartirán experiencias y lecciones aprendidas, pero 
sobre todo, se pretende lograr un acuerdo que permita Ilevar la acción climática a nuestros 
territorios. 

Que la Municipalidad de Mendoza, sede del XXV Congreso CJDEU 2023 "PlanifIcación y 
acción climáiica en las ciudades", es un referente a nivel regional en esta temática, siendo la 
primera ciudad de Argentina en declarar la emergencia climática en el alto 2020. Gracias al 
esfuerzo colectivo y a la planificación estratégica, Mendoza convirtió el recurso hidrico en el 
elemento central de la estructuración y desarrollo de sus sistemas territoriales, concibiendo la 
ciudad como un oasis. También implementa una gobernanza climática participativa e 
intersectorial que incorpora diferentes perspectivas. 

Que el desarrollo de las actividades asociadas a esta comisión, se encuentran en el marco de las 
funciones de la Dirección Distrital de Relaciones Internacionales, pues por un lado, están 
directamente relacionadas con liderar y coordinar el accionar internacional de Ia Alcaldia Mayor 
para que a través de cooperación, las redes internacionales y el diálogo politico se posicione a Ia 
ciudad de Bogota a nivel internacional; y por el otro, se relacionan con su función de propender 
por fortalecer y diversificar los diferentes vInculos del Distrito Capital con gobiernos locales, 
nacionales, redes de ciudades, asi como con organismos internacionales. 

Que lo enunciado también se enmarca dentro de las siguientes funciones de la Directora Distrital 
de Relaciones Internacionales, de conformidad con la Resolución No. 160 de 2021: 

"( ... ) 3. Forneniar ci iniercambio de experiencias entre la AlcaidIa Mayor de Bogota con los 
diversos act ores internacionales en temas estratégicos y prioritarios tanto en la agenda local 
de la ciudad de Bogota como en la agenda global. 
4. Proponer lineamienlos genera/es que gulen la actuación de la Aicaidla Mayor en los 
organismos niultilaterales, pro grainas, niecanismos y foros nacionales e internacionales, en 
inateria de cooperación internacional y relaciones internacionales. 
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IdentfIcary gestionar las acciones de vinculación institucional en los dferen1es escenarios 
internacionales y nacionales con ci objeto de promover y aprovechar los benejlcios de 
pro grainas internacionales en los cuales se considere estratégica la participación de la 
ciudad de Bogota. 

Impulsar la internacionalización de Bogota mediante la ident,fIcación de mejores prácticas 
para ofertar a otros gob iernos, asi como gestionar la captura de buenas prácticas del mundo 
que Ic permitan a la Ciudad responder a los nuevos retos. 

Planear, ejecutar y promover las acciones internacionales de la ciudad de Bogota, 
fun giendo conjo ci enlace institucional de la Alcaldia Mayor de Bogota ante otros gobiernos 
locales y nacionales extranjeros, redes internacionales de ciudades, organismos 
internacionales, el cuerpo diploma/leo acreditado en la ciudady las misiones de Colombia en 
el extranjero 

Que Ia Municipalidad de Mendoza, cubrirã 3 noches de alojamiento entrando el 4 y saliendo ci 7 
de julio de 2023, almuerzos y cenas y traslados internos previstos en ci programa, asI como ci 
transfer (aeropuerto - hotel - aeropuerto), a la doctora LUZ AMPARO MEDINA GERENA. 

Que el Ministerio del Interior autorizó a la doctora LUZ AMPARO MEDINA GERENA, para 
aceptar los referidos gastos. 

Que la Secretarla General de Ia Alcaldia Mayor de Bogota, D.C., reconocerá a la doctora LUZ 
AMPARO MEDINA GERENA, tiquetes aéreos en la ruta Bogota - Mendoza - Bogota, con 
cargo al contrato de suministro código No. 4233 100-660-2023 y viáticos a razón del dieciséis 
punto seis por ciento (16.6%) por ci dia 6 de julio de 2023, del treinta y tres punto dos por ciento 
(33.2%) por los dias 4, 5 y 8 de julio de 2023, y del ochenta y tres punto dos por ciento (83.2%) 
por ci dIa 7 de julio de 2023, de la tarifa maxima establecida en ci artIculo 10  del Decreto No. 
908 del 2 de junio de 2023, aplicable en virtud del artIculo 90  del Decreto 896 del 2 de junio de 
2023, con cargo al rubro presupuestal 02120202010, descripciOn "Viáticos de losfuncionarios 
en comisión" segIn certificado de disponibilidad presupuestal No. 33 del 3 de enero de 2023. 

Que ci artIculo 2.2.5.5.26 del Decreto No. 1083 de 2015, modificado por ci artIculo 10  del 
Decreto No. 648 de 2017, establece: "Duración de la comisión de servicios. Las comisiones al 
exterior, se conferirán por el lérmino estrictamente necesario para ci cumplimiento de su objelo, 
más uno de ida y otro de regreso, salvo en los casos en que quien autoriza la corn isión, 
considere que éstos no son suficientes para ci desplazamiento al sitio donde deba cumplirse y su 
regreso a/pals, en cuyo caso podrá autorizar el rérmino minimo que considere necesario. (...)" 
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"Por Ia cual se concede una cornisión de servicios al exterior del pals a una servidora de Ia Secretarla General 
de Ia Alcaldia Mayor de Bogota D.C., y se hace un encargo" 

Que durante el término de Ia comisión, La mencionada servidora tendrá derecho a percibir su 
remuneración, de conformidad con el artIculo 2.2.5.5.27 del Decreto No. 1083 de 2015 
modificado y adicionado por el Decreto No. 648 de 2017. 

Que con el propósito que Ia doctora LUZ AMPARO MEDINA GERENA, participe en el 
mencionado evento, se hace necesario conferir comisión de servicios al exterior del pals, a partir 
del 4 de julio y hasta el 8 de julio de 2023, en los términos dispuestos en las nornias legales 
vigentes y por itinerario de vuelo. 

Que el articulo 2.2.5.4.7 del Decreto No. 1083 de 2015, modificado y adicionado per el Decreto 
No. 648 de 2017 establece: "Encargo. Los empleados podrán ser encargados para asumir 
parcial o totalmente las funciones de empleos d'ferentes de aquellos para los cuales han sido 
nombrados, por ausencia temporal o dejInitiva del titular, desvinculándose o no de las propias 
de su cargo (.)" 

Que, de acuerdo con lo expuesto, se hace necesario efectuar el encargo de las funciones del 
empleo de Director Técnico, Código 009, Grado 08, de Ia Dirección Distrital de Relaciones 
Internacionales de La Secretarla General de Ia Alcaldia Mayor de Bogota, D.C., para garantizar Ia 
continua prestación de los servicios que esa Dirección tiene a su cargo. 

Que el doctor Julio Roberto Garzón Padilla, Director de Talento Humano de Ia Secretarla 
General de Ia Alcaldia Mayor de Bogota, D.C., certificó que Ia doctora LINA ALEJANDRA 
RAMIREZ GALEANO, identificada con Ia cédula de ciudadania No. 1.019.059.803, 
Subdirector Técnico, Código 068, Grado 06, de Ia Subdirección de ProyecciOn Internacional de 
Ia misma entidad, cumple con los requisitos para ejercer en encargo las funciones del empleo de 
Director Técnico, Código 009, Grado 08, de La DirecciOn Distrital de Relaciones Internacionales 
de Ia misma Secretarla. 

Que, en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

ArtIculo 10_: Conceder comisión de servicios al exterior del pals, a partir del 4 de julio y hasta el 
8 de julio de 2023, a Ia doctora LUZ AMPARO MEDINA GERENA, identificada con Ia cédula 
de ciudadania No. 52.115.933, Director Técnico, Codigo 009, Grado 08, de Ia Dirección Distrital 
de Relaciones Internacionales de Ia Secretarfa General de Ia Alcaldia Mayor de Bogota, D.C., 
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para que participe en el "X)IV Congreso CIDEU 2023 "Plan jjIcación y acción climáuica en las 
ciudades", que Se llevará a cabo del 5 al 7 de julio de 2023 en Ia ciudad de Mendoza, Repblica 
Argentina. 

Parãgrafo 1°-: Durante el término de Ia comisión Ia servidora en mención, tendrã derecho a 
percibir su remuneración, de conformidad con el artIculo 2.2.5.5.27 del Decreto No. 1083 de 
2015, modificado por elartIculo 1°del Decreto No. 648 de 2017. 

Parágrafo 2°-: Dentro de los tres (3) dias siguientes a Ia terminación de La comisión, Ia 
comisionada deberá presentar ante este Despacho, con copia a Ia Dirección de Talento Humano 
de Ia Secretaria General de Ia AlcaldIa Mayor de Bogota, D.C., un informe ejecutivo sobre las 
actividades desplegadas en desarrollo de esta, de conformidad con to seflalado en el articulo 
2.2.5.5.29 del Decreto No. 1083 de 2015, modificado y adicionado por el Decreto No. 648 de 
2017, en el formato establecido para tal fin, denominado "4232000-F-1154 informe de 
comisión ". 

ArtIculo 2°-: La Secretaria General de Ia Alcaldia Mayor de Bogota, D.C., reconocerá a Ia 
doctora LUZ AMPARO MED[NA GERENA, tiquetes aéreos en Ia ruta Bogota - Mendoza - 
Bogota, con cargo al contrato de suministro código No. 4233 100-660-2023 y viáticos a razón del 
dieciséis punto seis por ciento (16.6%) por el dIa 6 de julio de 2023, del treinta y tres punto dos 
por ciento (33.2%) por los dIas 4, 5 y 8 de julio de 2023, y del ochenta y tres punto dos por 
ciento (83.2%) por el dia 7 dejulio de 2023, de Ia tarifa maxima establecida en el artIculo 1° del 
Decreto No. 908 del 2 dejunio de 2023, aplicable en virtud del articulo 9° del Decreto 896 del 2 
de junio de 2023, con cargo al rubro presupuestal 02120202010, descripción "Viáticos de los 
funcionarios en comisión" segn certificado de disponibilidad presupuestal No. 33 del 3 de enero 
de 2023. 

ArtIculo 3°-: Encargar a partir del 4 de julio y hasta el 8 de julio de 2023, a Ia doctora LINA 
ALEJANDRA RAMLREZ GALEANO, identificada con Ia cédula de ciudadanIa No. 
1.019.059.803, Subdirector Técnico, Código 068, Grado 06, de Ia Subdirección de Proyección 
Internacional de Ia Secretaria General de La AlcaldIa Mayor de Bogota, D.C., de las funciones del 
empleo de Director Tëcnico, Codigo 009, Grado 08, de Ia Dirección Distrital de Relaciones 
Internacionales de La misma entidad. 

ArtIculo 4°-: Comunjcar a las doctoras LUZ AMPARO MEDINA GERENA y LINA 
ALEJANDRA RAMIREZ GALEANO, a La Dirección Distrital de Relaciones Internacionales, a 
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Ia Subdftección de Proyección Internacional, a Ia Subdireccióri de Servicios Administrativos y a 
Ia Dirección de Talento Humano de Ia SecretarIa General de Ia AlcaldIa Mayor de Bogota, D.C., 
el contenido de La presente Resolución, Jo que Se realizará a través de Ia Subdirección de Gestión 
Documental de Ia misma Secretarla. 

ArtIculo 5°: La presente Resolución rige a partir de Ia fecha de su expedición. 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE. 
Dada en Bogota D. C., a los 

27 JUN 2023 

rn cj, IAA kL__ 
MARIA C EMENCIA P Z URIBE 

Secretaria General 

Nonthre Cargo I.ahor 
Martha Lucia Nogucra Baguero Asesora RevisO 
Yaneth Suárcz Acero Subsecretaria Corporativa Aprobd 
Nathalic Andrea Rios Muñoz Direclora de Talcirto 1-lurnarso (L) RevisO 
lngdd Catalina Bello Ariza Profesional Universitario Proyccid 
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